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po 6, en lti categoria B; las empresas extranjeras
comunitarias acreditarán 'la suficiente solvencia
fmal'lciera y técnica por los siguientes medios:

Solvencia fmanciera: Informe de instituciones
fmancieras o, en su caso, justificante de la eXistencia
de-un. seguro de indemnización por· riesgos pro
fesionales. Si pór razones justificadas un empresario
no puede facilitar las referencias solicitadas, podrá
acreditar su solvencia económica por cualquier otra
documentación considerada como suficiente por la
Administración. '

Solvencia técnica: Una rel~ión de los principales
servicios o trabajos realiZados en los últimos tres
afios, que incluya importes, fechas y beneficiarios
'públicos o privados de los mismos. Además, deberán
presentar una declaración del material, instah~ciones
y equipo técnico de qUe disponga el empresario
para la realización del contrato. -

La gar~tía provisional, a constituit en alguna de
las formas mencionadas en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, no será. inferior a
370.000 pesetas.

Los gastos de publicación de este anuncio y de
adjudicación en el «Boletin Oficial del Estado» serán
por cuenta del adjudicatario. .
. La realización del contrato descrito queda con
dicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi
ciente en el presupuesto de 1996.

Sevilla, 16 de octubre de 1995.-El Delegado espe
cial, Luis Cremades Ugarte.-60.852.

Resolución de la Delegación Especial' de la
Agencia Estatal de Administración Tributa
ria de Andalucía por la que se anuncia con
e'urso para la contratación, del se",icio que
se cita.

La Delegación Especial de la Agepcia Estatal de
Administración Tributaria en Andalucía convoca
concurso público para la adjudicación de un, con.
trato de prestación del servicio de seguridad para
la Delegación de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria en Jerez· de la Frontera, sita en
plaza de Las Marinas, 1, en Jerez de la Frontera,
con un presupuesto máximo de licitación de
4.096.000-opesetas (IVA incluido), con· sUjeción a
las cláusulas administrativas particulares y prescrip
ciones técnicas.

Las personas o entidades que deseen tomar parte
en la presente convocatoria podrán recoger la docu
mentación administrativa en la Unidad' Econ6mi
co-Financiera Regional de Andalucía, sita en la
segunda planta del edificio de la Delegación de la
A.E.A.T. en la calle Tomás 'pe Ibarra, número 36,
en Sevilla, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas.

El plazo de admisión de las proposiciones será
. de veintiséis días nalUiaIes, computables a partir

del día siguiente de la publicación de este anUncio
en el «Boletin Oficial del Estado», y se. entregarán
en el Registro Gerteralde la Delegación de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria de Sevilla,
calle Tomás de Ibarra,' número 36, de Sevilla, de
lunes a sábado, en horario de nueve a catorce horás.

Deberán presentar sus proposiciones en 'los sobres
debidamente cerrados, frrmados y lacrados, que con
tendrán los requisitos exigidos en los·pliegos citados
y en los que deberá figurar la indicación siguiente:
«Proposición para tomar parte en el concurso
C-4/95, convocado por la Delegación Especial de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
Andalucía para la adjudicaCión· de un· contrato de
seguridad para la Delegaciób de la Agencia Estatal
d~ Administración Tributaria en Jerez de la Fron
tera»; ádeinás deberá ftgUrar el nombre de la empre
sa.

El acto público de apertura de proposiciones eco
nómicas (sobre B)tendrá lligar en el salón de actos
de la Delegación·· de la· Agencia Estatal de AdInl-
nistración .Tributaria de Sevilla, calle Tomás de
lbarra., a las trece horas del día 24 de noviembre
de 1995.
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En sesión previa, la Mesa de Contratación pro
cederá a la calificación, de la documentación pre
sentada por los licitadores exigida en el pliego de
cláusulas administrativas. particulares y contenida en

. los sobres A y C.
La acreditación de la solvencia fmanciera y técnica

se efectuará de acuerdo con 10 especificado en .el
apartado quinto del punto 4.2 del pliego de cláusulas
administrativas particulares, siendo para 'las empre
sas extranjeras comunitarias, a través de los siguien
tes medios:

Sólvencia fmanciera: Informe de instituciones
fmancieras o, en su caso, justificante de la existencia
de un seguro de indemnización por riesgos pro
fesionales. Si por razones justificadas un empresario
no puede facilitar las referencias. solicitadas, podrá
acreditar su solvencia económica por 'cualquier otra
documentación considerada como sufiéiente por .la
Administración. .

Solvencia técnica: Una relación.4e los principaies
servicios, o trabajos realizad9s en los últimos tres
afios que' incluya importes, fechas y beneficiarios
públicos o privados de los mismó~. Además deberán
presentar una dectaración,del material, instalaciones
y equipo técnico de que disponga el empresario
para la realización del contrato. .

La garantía provisional, a constituir en alguna de
las formas mencionadas en el pliego de cláusulas
administrativas particulares, no será inferior a
81.920 pesetas. ,

Los gastos de publicación de este anuncio y de
la adjudicaCión en el «Boletin Oficial del· Estado»
serán por cuenta del adjudicatario.

La ftalización del contrato descrito queda con
dicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi
ciente en el presupuesto de 1996.

Sevilla, 16 de octubre de 1995.-El Delegadoespe
cial, Luis Cremades Ugarte.-60.850.

Resolución de la Delegación Especial de Iq.
Agencia Estatal de Administración Trib'Uta
ria de AnilalucÚlpor la que se anuncia con
curso pat:" la contratación del se",icio- que
se cita.

La Delegación Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en Andalucía convoca
concurso público para la adjudicación de un con
trato de prestacjón del servicio de .limpieza para
la Administración de Aduanas de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en Hu.elv~ sita en pla:'
·zaDoce de Octubre, sin número, con un presupuesto
máximo de licitación de 2..150.000 pesetas (lVA
incluido)" con sujeción a las cláusulas administra
tivas particulares y prescripciones técnicas.

Las personas o entidades que deseen tomar parte
en la presente convocatoria podrán recoger la docu
mentación administrativa en la Unidad. Económi
co-Financiera Regional de Andalucía, sita en la
segunda planta del edificio de la Delegación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en la
calle Tomás de Ibarra, número 36, en Sevilla, de

. lunes a viernes, de nueve a catorce horas.
El plazo. de admisión de las proposiciones será

de veintiséis días naturales, computables a partir
del día siguiente de' la publicación de este anuncio
en el «Boletin Oficial del Estado», y se entregarán
en el Registro General de la Delegación de la Agen
cia' Estatal de Administración Tributaria de Sevilla,
calle Tomás de Ibarra, número 36, de Sevilla, de
lunes a sábado, en horario de nueve a catorce horas.

Deberán'presentar sus proposiciones en los sobres
debidameq.te cerrados, frrmadoS y laceados, que con
tendrán los requisitos e~gidos en los pliegos citado~

y en los que deberá f¡gurar la indicación siguiente:
«Propósicióp,para .tomar parte en el concurso
C-5195, convocado por la 'Delegación Especial de
la' Agencia Estatal de Administración Tributaria en
Andalucía, para la adjudicación de un contrato de
limpieza pai-a la Administnlción de Aduanas de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria ~
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Huelva»; además deberá ftgurar el nombre de la
empresa.

El acto público de apertura de proposiciones eco
nómicas (sobre B) tendrá lugar en el salón de actos
de la Delegación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de· Sevilla, calle Tomás de
Ibarra, a las diez treinta horas del día 27 de noviem-
bre de 1995. . "

En sesión previa, la Mesa de Contratación pro
cederá a la calificación' de la documentación pre
sentada por los licitadores exigida en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y contenida en'
los sobres Ay e., .
.La acreditación de la, solvencia fmanciera y técnicá

se efectuará de acuerdo con 10 especificado en el
apartado quinto del punto 4.2 del pliego de cláusulas
administrativas. particulares, siendo para las ,empre
sas extranjeras comunitarias, a 'través· de los siguien
tes medios:

Solvencia fmanciera:" Informe de instituCiones
.fmancieras o, en su caso, justificante de la existencia
de un seguro de indemnización por riesgos pro
fesiOnales. Si por razon~sjustificadas un empresario
no· puede facilitar las"referencias: solicitadas, pbdrá
acre9itar su solvencia económica por cualquier otra
documentación considerada como suficiente por la
Administración. , '

Solvencia técnica: Una relación de los principales
servicios o trabajos realizados en· los últimos tres
años que-incluya in'íportes, fechas y beneficiarios

- PÚblicos o privados de los mis.mos. Además deberán.
presentar unl\ declaración del materiaL instalaciones
y equipo técnico de que disponga el empresario
para la realización del contrato.

La garantía provisional. a constituir en alguna de .
las formas mencionadas en el pliego· de, cláusúlas
administrativas particulares, no será, inferior a
55.000 pesetas.

Los gastos de publicación de ,este anuncio y de
la adjudicación en el «Boletin Oficial del Estado»
serán 'por C1,lenta del adjudicatario.

La realización del contrato descrito queda con
dicionada a la existencia de crédito adecuado y sufi-
cieqte en el presupuesto de 1996. '

Sevilla, 16 de octubre de 1995.-El Delegado espe-
cial., Luis Cremades Ugarte.-60.8.47. '

Resolución de la Delegación Especial de la
Agencia Estatal de Administración Tributa
ria de AndalucÚl por la que se anuncia con
curso para la cont""tación del se",icio que
se cita.

La Delegación Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria en An4aIucía convoca
concurso público para la adjudicación de un con
trato de prestación del· servicio de limpieza para
la Administración' de .La Palma del Condado -de
la Agencia. Estatal de Administración Tributaria en
Huelva, sita en calle San Juan, 6~ con un presupuesto
máximo de licitación de 2.530.000 pesetas (IVA
incluido), con sujeción a las cláusulas administra
tivas particulares y prescripciones técnicas.

Las personas o entidades que deseen tomar parte
en la presente convocatoria podrán recoger la docu
mentación administrativa en la Unidad Econ6mi"
co-Fmanciera Regional de Andalucía, sita en la
segunda planta del edificio de la Delegación de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria en la
calle Tomás de Ibarra, número 36, en Sevilla, de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas. /

El plazo de' admisión de las proposiciones será
de veintiséis días naturales" computables a partir
del día siguiente de la publicació~de esteariuncio
en. el «Boletín Oficial del Esú!dO», y se' entregarán
en el Registro General de la Delegación de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria de Sevilla,
calle Tomás de Ibarra, número 36, de Sevilla, de
lunes a sábado, en horario de nueve a catorce horas.

Deberán presentar sus proposiciones en los sobres
debidamente ,cerrados, fmnad08 y lacrados. que con
tendrán los requisitos exigidos en los pliegos citados


